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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión ORDINARIA del 7 de julio  de 2020. 

ASISTENTES: 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).            

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR. ANTOLÍN MONTERO. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.GARCÍA  GÓMEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SR.CASTAÑO SEQUEROS . (Grupo municipal Ciudadanos).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

TECNICOS: SRS. GOZALO CEREZO, GARCÍA – CONDE ANGOSO.  

La sesión se celebra con asistencia presencial del Sr. Presidente, la Sra. 

Parres Cabrera, el Sr. Castaño Sequeros,  el    Sr. Ortiz Ramos, la  Sra. Polo 

Hernández, la Sra. García  Gómez,  el Sr. Antolín Montero,   el Sr. Secretario,  

los técnicos presentes,  y la  asistencia telemática del resto de integrantes de la 

misma, de conformidad con la Disposición Final segunda del Real Decreto-Ley 

11/2020, de 31 de marzo,  que modifica el art. 46 LBRL, añadiéndole un nuevo 

apartado que prevé expresamente la posibilidad cuando concurran 

circunstancias excepcionales  de celebrar  sesiones  a distancia por medios 

electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se 

encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. La sesión es 

objeto de grabación por sistema audiovisual.  

 

En el  Salón  de Recepciones  de la Casa Consistorial siendo las 10,35  

horas   del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al 

margen se indican, integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de 

Fomento y Patrimonio. Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en 

el Orden del Día previamente fijado, aprobándose con carácter previo, por 

unanimidad, el Acta del 30 de junio  de 2020.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392


 

 

1. ADCA GLOBAL MADRID, S.L. SOLICITA  LICENCIA  DE PRIMERA 

OCUPACION PARCIAL EN PZA. LIBERTAD, 3 (49/2019 LICU).- Por 

el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la licencia concedida 

obrando informes favorables.   Por la Sra. Díez Sierra se pregunta si el 

sótano existía o es de nueva construcción contestando el Sr. García –

Conde Angoso que ya existía. Indica la Sra. Díez Sierra que debería 

reconsiderarse que los baños estuvieran en los sótanos por la dificultad 

de acceso. Pregunta la Sra. Díez Sierra por la fachada del edificio 

indicando el Sr. García – Conde Angoso que el resultado final fue 

informado favorablemente por la Comisión Técnico –Artística girando 

incluso visita para verla y entiende que el resultado es satisfactorio; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, SE DA POR 

ENTERADA DEL ASUNTO 

 

2. LAS CABAÑAS EL TOSTON DE ORO S.L. SOLICITA SOLICITUD 

DE LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION SITO EN PZA POETA 

IGLESIAS 11(124/2019LICU).- ).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del 

asunto y de la licencia  a conceder obrando informes favorables  ; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, SE DA POR 

ENTERADA DEL ASUNTO 

 

3. SANCOLI GESTION S.L. SOLICITUD DE LICENCIA DE PRIMERA 

UTILIZACION DE EDIFICIO SITO EN CL SAN BUENAVENTURA 2( 

34/2020 LICU).- ).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la 

licencia concedida obrando informes favorables. Por la Sra. Díez Sierra se 

indica que en la documentación no se describe que tiene sótanos, 

preguntando por los restos arqueológicos. Contesta el Sr. García –Conde 

Angoso manifestando que el proyecto tuvieron que modificarlo por la 

aparición de restos y que los mismos van a ser visitables a través del 

portal por una escalera de acceso a los mismos; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADA DEL 

ASUNTO 

 

4. D. DDD EN REPRESENTACIÓN DE OYRSA SOLUCIONES S.L. 

(PROMOTOR D. JMM) PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE OBRAS EN INMUEBLE SITO EN PZA. SAN JUAN DE 

SAHAGÚN 1, PLANTA 1ª  (1123/2019/DROB).- Por el Sr. Secretario se 

da cuenta del asunto y de la toma de razón con una condición técnica 

que explica el Sr. García –Conde Angoso. Por la Sra. Díez Sierra se 

manifiesta que no se debería conceder tomas de razón ni autorizaciones 

de obras hasta que no se tuviera la conformidad de la Comunidad de 

Propietarios. Por el Sr. Secretario se indica que con el máximo respeto a 
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dicha observación dicha propuesta vulnera la legalidad urbanística pues 

como ha explicado en otras ocasiones rige la clausula salvo derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros y el Ayuntamiento no debe ni 

puede entrar en cuestiones privadas o de propiedad horizontal y en lo 

único que entre es cuando se trata de ascensores pues está recogido en la 

ordenanza. La Sra. Díez Sierra indica que así se evitarían problemas con 

la Comunidad, contestando el Sr. Secretario que así puede ser pero que 

la normativa tanto estatal  como autonómica es clara y el Ayuntamiento 

solo controla la legalidad urbanística, sin perjuicio de que a la 

Comunidad de Propietarios se le comunique la toma de razón como 

interesada que es en el procedimiento; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO 

 

5. D.ª ISG PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS EN 

INMUEBLE (LOCAL) SITO EN PLANTA BAJA DE C/ GUSTAVO 

DORÉ 2-12 PARA CAMBIO DE USO A RESIDENCIAL 

(1792/2019/DROB).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los 

motivos del traslado referentes al abono de de la tasa por cambio de uso, 

y modelo normalizado de competencia profesional; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADA DEL 

ASUNTO 

 

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS,  por la Sra. Diez Sierra se 

pregunta por los edificios apuntalados en la calle de la Rúa. Respecto al 13-15 -

17, contesta el Sr. Secretario que existe un proyecto en tramitación. Indica el Sr. 

Antolín Montero que desde su grupo ya se pidió un registro de solares para 

luego acudir a posibles ventas forzosas. Interviene el Sr. Castaño Sequeros para 

manifestar que no creo que este tipo de situaciones se deban resolver acudiendo 

a  expropiaciones que no es la solución. Por la Sra. Polo Hernández se 

manifiesta que habrá que dar solución a esta situación que lleva más de 15 años. 

Manifiesta la Sra. García Gómez que la posibilidad de expropiación  es una 

posibilidad que está en la normativa y que tras requerimientos si no se  

atienden se puede acudir a ello. 

 

Por el Sr. Antolín Montero se pone de manifiesto que existe un banco de 

piedra sin reparar en los alrededores de San Esteban, adjuntando fotografía. Por 

el Sr. Presidente se indica que se de traslado para su arreglo.  

   



Por el Sr. Antolín Montero se pregunta cómo se encuentra el césped del 

Reina Sofía, contestando el Sr. Presidente hay una zona que se va a reparar para 

que esté lista para su utilización. .   

 

Por el Sr. Antolín Montero pregunta por como están las obras del Campo  

de la Salud, contestando el Sr. Presidente que se consultará con el Servicio de 

Mantenimiento pero que cree que ya se ha firmado el Acta de comprobación del 

Replanteo.  

 

Por el Sr. Antolín Montero pregunta por la limpieza de solares e indica que 

aportará fotos de solares en Vista Hermosa que precisan limpieza. El Sr. 

Presidente se da por enterado.  

 

Por el Sr. Antolín Montero se pregunta por el Mirador Astronómico de 

Chamberí, y manifiesta que ha llegado a su grupo la inquietud de que la 

iluminación led de la zona sea perjudicial para las vistas así como la existencia 

de humedales cercanos. Pregunta si se consultó dicho mirador con las  

organizaciones interesadas. Por el Sr. Presidente se da la palabra a la Sra. 

Rodríguez López para la contestación, la cual manifiesta que la información de 

que ella dispone es que desde el Patronato se ha consultado con las 

Asociaciones y más en concreto con la Asociación Universitaria Supernova, que 

a juicio de los técnicos en la zona donde se ha desarrollado el mirador no 

influye lumínicamente y que los humedales están a 200 metros. Manifiesta que 

el Proyecto es nuevo y que se enmarco dentro del Tormes +, y que eso no quiere 

decir  que en otras zonas pueda ser igualmente buena pero que donde se ha 

desarrollado el proyecto es adecuado.   Manifiesta el Sr. Antolín Montero que lo 

cierto es que hay usuarios que siguen yendo a Puente Ladrillo y Toreses. Cierra 

el debate la Sra. Rodríguez López indicando que si se quiere en la Comisión de 

Medio Ambiente que se plantee la cuestión y pueden acudir los técnicos del 

Patronato a explicar con detalle las cuestiones relativas a este tema.  

 

Por el Sr. Antolín Montero se pregunta por el Proyecto de la Avda. de 

Mirat y que actuaciones se van a llevar a cabo  y cuál va a ser la configuración. 

Por el Sr. Presidente se manifiesta  que no está en fase de proyecto ni siquiera 

que está en estudio y por tanto aun no hay conclusiones.   

 

Por el Sr. Antolín Montero, se pone de manifiesto que en las obras de la 

Plaza de Barcelona algún vecino ha puesto de manifiesto la ausencia de 

respaldos en bancos. Contesta el Sr. Presidente que se va a tener en cuenta y 

darle una respuesta parecida a la implantada en el Parque de Garrido.  
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Manifiesta el Sr. Antolín Montero que se tenga en cuenta para futuros proyectos 

y no una vez finalizadas las obras. Manifiesta el Sr. Presidente que las obras de 

la Plaza de Barcelona no están acabadas y que se van a hacer durante las obras.  

  

Por la Sra. Polo Hernández se pregunta por el Carril Bici del Campus y si 

no se podría hacer algo pues la velocidad de los que pasan a veces pone en 

peligro a los viandantes. Contesta el Sr. Presidente que la competencia es de la 

USAL, pues está en terrenos de su titularidad. Pregunta la Sra. Polo Hernández 

sobre quien hizo ese carril y si lo hizo la USAL, contestando el Sr .Presidente 

que eso hay que consultarlo. La Conexión del Portillo de San Vicente si lo hizo 

el Ayuntamiento.   

 

Por la Sra. Polo Hernández relativo al Alcorque sobre el que pregunto la 

semana pasada en la Plaza Julián Sánchez el Charro, pregunta si la actuación 

que se ha hecho es definitiva pues entiende que deja mucho que desear. Por la 

Sra. Rodríguez López se indica que se trasladará a Parques y Jardines.  Por la 

Sra. Polo Hernández se manifiesta que siempre se les remite a otra Comisión en 

algunas preguntas y que eso retrasa las respuestas. Toma la palabra el Sr. 

Presidente para indicar que eso no es así que en esta Comisión con carácter 

general sin perjuicio de indicar que es competencia de otra comisión desde la 

Secretaría se mandan los ruegos a los servicios correspondientes para su más 

pronto conocimiento.   

 

Por la Sra. García Gómez se pregunta por unos bancos en el parque de la 

Alamedilla que han desaparecido y estaban en una zona de sombra muy 

agradecida. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado a Medio Ambiente.  

 

Por la Sra. García Gómez pregunta por un solar al lado del Colegio de San 

Bartolomé de la familia Rodríguez Berastegui, contestando el Sr. García –Conde 

Angoso que tiene conocimiento de que un constructor que ejecuta proyectos 

para viviendas en el conjunto histórico va a presentar un proyecto.  

 

Por la Sra. García Gómez de la batería de preguntas que hizo en su 

momento cree que quedó pendiente la relativa a las tres incoaciones de BICs 

que la Junta en su momento había abierto, San Polo, Mercado de San Juan y 

Conjunto histórico y en qué estado estaban esos expedientes. Por el Sr. 

Presidente y por el Sr. Gozalo Cerezo se indica que se ha pedido información a 

la Junta de Castilla y León sobre los mismos y que aún no han contestado.  

 



Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,22 

horas del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario 

CERTIFICO. - 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Fiz García 

 

Secretario: 

González Sastre 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 8 de Julio de 2.020, se 

reúnen de forma telemática en el Salón de Recepciones de la Corporación Municipal, 

en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba, incluyendo dentro de 

los asistentes, por parte del Grupo Mixto la Sr. Diez Sierra, y por parte de los Servicios 

Técnicos Municipales el Sr. Fiz Garcia. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n  favorablemente, por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de PRIMAPRIX S.L.U., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a supermercado 

minorista, sito en la Calle María Auxiliadora nº 20. (Fecha de inicio 18-2-19). Exp. nº 

32/2019 APER.El de ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVENES AGRICULTORES DE 

SALAMANCA, realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

oficina, sito en el Camino Estrecho del Aldehuela nº 50. (Fecha de inicio 8-11-19). 

ASAJA. Exp. nº 211/2019 APER.El de M.G.S., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a la venta de productos y servicios estéticos y cursos de 
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maquillaje, sito en la Avda. Campoamor nº 13. (Fecha de inicio 14-10-19). ESCUELA 

DE BELLEZA MIRYAM GONZÁLEZ. Exp. nº 191/2019 APER.El de M.J.G.M., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de complementos 

dietéticos, sito en la Calle Íscar Peyra nº 18. (Fecha de inicio 10-10-19). 

NATURHOUSE. Exp. nº 187/2019 APER.  

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de PREMIUM PLUS 

S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a actividad 

administrativa, sito en la Calle Monroy nº 36-42, oficina 15. (Fecha de inicio 21-1-20). 

Exp. nº 15/2020 APER El de RELAHUESA S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a apartamento turístico, sito en la Calle Uruguay nº 15. 

(Fecha de inicio 31-1-20). APARTAMENTO TURÍSTICO JARISAN I. Exp. nº 25/2020 

APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de N.F.O.S., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

panadería, repostería y tienda de alimentación, sito en Cl. Gran Vía, 59 (Fecha de inicio 

16-06-2020). CHOCOLATE Y MENTA. 88/20 CTIT. El de R.D.M.R., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría B (bar con 

música), sito en Cl. Alvaro Gil, 17 (Fecha de inicio 23-06-2020). LA MAXIMA. 90/20 

CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación al servicio de autobuses urbanos, se recuerda que se ha enviado 

ya a los Grupos Municipales el resumen de los datos del mes de Junio de 2020, donde 

se observa que el número de viajeros, en comparación con el mismo mes del año 

pasado, disminuyó en un 68%. Respecto a los primeros datos que se tienen del 

presente mes de Julio, nos encontramos con el 50% de usuarios, de los que hubo el 

año pasado. Actualmente estamos en torno a 20.000 usuarios diarios. 

B.- En lo que se refiere al rastro, se informa que con todas las medidas de 

seguridad… que se adoptaron, se tiene constancia que fue un éxito, con la afluencia 

total a lo largo del día de unas tres mil (3.000) personas, hay que recordar que el aforo 

era de ochocientas (800) personas. 

C.- En cuanto al reglamento de usuarios del autobús urbano, sigue pendiente del 

informe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento. 
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6.-Ruegos y Preguntas 

6.1: Por parte del Grupo Municipal Socialista,  en cuanto a la nueva apertura del 

rastro, se quiere felicitar tanto a la Policia Local como a la Asociación de vendedores 

ambulante ya que se considera que la nueva apertura se desarrolló muy bien, con las 

medidas de seguridad correspondientes. 

Por parte del Sr. Presidente se señala que por parte del equipo de gobierno  se ha 

realizado la labor que le correspondía, que era que se pudiera llevar a cabo, y con las 

condiciones de seguridad correspondientes. 

6.2: Por parte del Grupo Municipal Socialista se recuerda que en esta época, en 

algunas zonas de la ciudad, existían problemas con piscinas y barbacoas, y que estas 

situaciones se están reproduciendo, de nuevo ahora. Por lo tanto, se solicita que vigile 

por parte de Policia Local. Además se pregunta por cómo se encuentra el tema de la 

Policia de Barrio, ya que su presencia podría ser preventiva de estos comportamientos. 

Por parte del Sr. Presidente se explicita que la Policia de barrio  existía hace mucho 

tiempo, y que a partir de Octubre se va a establecer un modelo nuevo: la Policia en los 

Barrios. En todo caso se manifiesta que han existido reuniones con distintos 

representantes de Barrios, y algunos de ellos han expresado su felicitación, 

precisamente,  por la presencia de la Policia Local 

6.3: Por parte del Grupo Socialista se solicita más información sobre la pregunta 

que se realizó en el último Pleno sobre las plazas de aparcamiento para personas con 

movilidad reducida. 

Por parte del Sr. Presidente,  se señala que cuando existen quejas, se estudian y se 

hace una labor de investigación. En relación con la cuestión concreta planteada, se dió 

respuesta a la persona que había efectuado la queja, indicándole que era una calle que 

había sido peatonalizada (lo que, por otra parte,  ha tenido una muy buena acogida) y 

por ello no cabe ni la circulación de vehículos, ni tampoco el aparcamiento. Y que 

además en los alrededores existen hasta 12 plazas de aparcamiento reservadas a 

personas con movilidad reducida. 

Es de destacar que Salamanca dispone de un número de plazas de aparcamiento 

para personas con movilidad reducida por encima de la media de lo que se señala por 

la FEMP. 

También hay que  reseñar que cuando se detecta un problema en esta materia se 

actúa de oficio, como ha ocurrido en la Calle Peña Primera. 

 6.4: Por parte del Grupo Municipal Socialista  se pregunta en qué situación se 

encuentra la elaboración de la memoria de Policia Local del año 2019. 
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Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que se está trabajando en ello, 

considerando como se puede poner a disposición de todos, para que pueda ser 

consultada, dado su volumen. 

6.5.- Por parte del Grupo Municipal Socialista se pregunta por el grado de 

cumplimiento de la normativa sobre el Covid, si se han puesto sanciones por no llevar 

mascarilla, y en cuanto al ocio nocturno como se está desarrollando y que horarios 

tenían antes del estado de alarma, y cual ahora. 

Por parte del Sr. Presidente se señala que parece que existieron incumplimientos el 

primer fin de semana que pudieron abrir, por lo que se ordenó seguimiento de estos 

locales en cuanto a control de aforo y para comprobar las medidas de seguridad que 

debían tener. Se visitaron  la práctica totalidad de estos establecimientos y no se 

observó nada destacable.  

Además, por parte de la Asociación de Empresarios de Hostelería se les advirtió, de 

que si no se cumplían las normas se tomarían, por parte del Ayuntamiento, medidas 

drásticas. 

En lo que se refiere al horario es el mismo que existía anteriormente, y que está 

regulado por la Junta de Castilla y León, salvo el de las terrazas, que se rige por la 

Ordenanza Municipal correspondiente, y las otorgadas provisionalmente que deben 

finalizar a las 23:30 o 00:00 según el día que se trate.  

Por parte del Sr. Jefe de la Policia Local se señala que se han realizado 

inspecciones periódicas, en las que si se ha detectado algún incumplimiento, 

primeramente, se les advierte por escrito, para que subsanen esa situación, y en caso 

de persistir, como hay constancia que se le ha advertido, se levanta ya el 

correspondiente acta de denuncia. 

Se considera necesario advertir inicialmente, dada la multitud de normas  y las 

interpretaciones sobre las mismas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,00 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   09-JULIO-2020 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos:  Dª. Ana Suárez Otero.  

Secretario:    D. Fernando Lamas Alonso. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Dª. Mª Isabel Macías Tello. 

Grupo Socialista:   D. Álvaro Antolín Montero. 

Grupo Ciudadanos:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Grupo Mixto:    Dª. Carmen Díez Sierra 
 
 
 
 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas  del día nueve de julio de 2020, se reúnen 
presencialmente en el Salón de recepciones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y 
por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y señores, 
Concejalas/es y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud, más 
arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente 
orden del día. 
 

 
 
1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 
y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2-julio-2020. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

2.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol Sala 
Salamanca. Año2020  

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 
aspectos más importantes de los cinco expedientes de convenios que se traen a dictamen de la 
comisión, señalando que la advertencia que se efectúa por la Intervención en cada uno de los informes 
de fiscalización respecto  a la ausencia de Plan estratégico de subvenciones vigente, se está 
subsanando por la Oficina Presupuestaria. 

D. Álvaro Antolín Montero comentó es una cuestión de falta de planificación que no este redactado 
y aprobado ya el referido plan. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Deportivo Fútbol Sala Salamanca 2020”, y la concesión de la subvención nominativa directa 
prevista en el mismo, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo 
suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

3.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Baloncesto Tormes. Año 2020 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Baloncesto Tormes 2020”, y la concesión de la subvención nominativa directa prevista en el mismo, 
conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el 
correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

4.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Salamanca Fútbol 
Femenino. Año 2020 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Deportivo Salamanca Fútbol Femenino. Año 2020, que consta en el expediente administrativo, y la 
concesión de la subvención nominativa directa prevista en el mismo, conforme a la propuesta de 
resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta 
y Secretario de esta Comisión. 

 

5.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Intes Sala Año 2020. 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club 
Deportivo Intes Sala Año 2020, y la subvención nominativa directa prevista en el mismo, conforme a la 
propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen 
la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

6.-   Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Salamanca CF UDS. Año 
2020. 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club 
Deportivo Salamanca CF UDS Año 2020, y la subvención nominativa directa prevista en el mismo, 
conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el 
correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión 

 

Ruegos y Preguntas. 

 D. Álvaro Antolín Montero, en relación con la situación de las piscinas, preguntó por su apertura.,  

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que se han abierto con las medidas sanitarias 
preceptivas y entregará informe sobre ocupación de las mismas hasta la semana pasada, y que no se ha 
producido incidencia alguna. 

Por la presidenta se informo de las actividades culturales y programación de bibliotecas, con el 
detalle de visualizaciones efectuadas.  

Información sobre la Visualizaciones de las Bibliotecas, en Cuenta Cuentos 5.356 visualizaciones, 
en Recomendaciones 2.919 visualizaciones, en taller de Teatro Joven 1.169 visualizaciones, en 
Exposiciones y Talleres 2.637 visualizaciones, en el Día del Libro 19.272 visualizaciones y en la Feria del 
Libro 9.062 visualizaciones.  

Visualizaciones en las Actividades Culturales de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y 
Saberes, el total acumuladas de los 84 vídeos es de 78.341 visualizaciones. De la Celebración del día 
Mundial del Teatro 757 visualizaciones, de Capsulas musicales de 36 capsulas 13.004 visualizaciones, 
de Audiciones musicales 1.523 visualizaciones, de Teatro On Line con compañías locales 3.976 
visualizaciones, del Espectáculo Familiar Nanuk y la misma obra en lenguaje de signos para niños con 
discapacidad auditiva 231 visualizaciones, del Lunes de Aguas 30.356 visualizaciones, del Día del Libro 
6.448 visualizaciones, de San Juan y Sahagun 17.589 visualizaciones, del día Europeo de la Música 
1.643 visualizaciones, del Coro Ciudad de Salamanca 2.347 visualizaciones, del Grupo Salmantino “No 
cantes victoria” vídeo del concierto en el Teatro Liceo en 2.018 un total de 467 visualizaciones.  

En definitiva, a lo largo de estos meses en el que los salmantinos y todos los españoles hemos 
permanecido confinados en nuestras casas, el Ayuntamiento y todo el Sector Cultural de nuestra ciudad 
hemos hecho un gran esfuerzo por hacer llegar la Cultura a los hogares a través de las nuevas 
tecnologías.  

Esas 84 propuestas siguen a disposición en nuestro canal Youtube para que puedas disfrutar de 
ellas siempre que quieran.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y veinte 
minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Fernando Lamas Alonso. 
 
 


